
 

 
 

 

 

 
MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN  

 
  

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 
 

  
FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

 

DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

  

Artículo 26.- La Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo es la dependencia encargada de establecer 

e instrumentar las políticas, estrategias, acciones y programas tendientes a lograr el desarrollo económico y 
social del Municipio, así como también Promover y mejorar las zonas turísticas de las diferentes regiones del 
municipio, y le corresponde lo siguiente:  
 
  
A. De Desarrollo Económico y Turismo  
  
I. Crear, mantener y fomentar las acciones y programas que promuevan el desarrollo económico y 

social del Municipio;  
  
II.  Formular, dirigir, coordinar y controlar las acciones y programas tendientes a fomentar e impulsar 

las actividades industriales, comerciales, turísticas y en general todo tipo de actividad económica 
que genere la creación de empleos y mejore la economía de la ciudadanía;  

  
III. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con los organismos del sector privado, 

gubernamentales y particulares a fin de coordinar esfuerzos tendientes a incrementar la actividad 
económica y social del Municipio;  

  
IV. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones y relaciones nacionales e internacionales 

para establecer nexos de cooperación que redunden en beneficios para la comunidad;  
  
V. Trabajar coordinadamente con cámaras, organismos intermedios, dependencias gubernamentales, 

instituciones educativas y la sociedad, en realizar conjuntamente acciones orientadas al desarrollo 
económico y social de la comunidad;  

  
VI. Asesorar y capacitar al sector social y privado en temas relacionados con el desarrollo y el 

crecimiento de las actividades económicas o en la ejecución de proyectos para mejorar la economía 
familiar;  

   
VII. Implementar y promover acciones en coordinación con organismos interesados en el desarrollo de 

las actividades industriales, comerciales, artesanales, de turismo y servicios, así como realizar 
publicaciones, ferias, exposiciones y foros promocionales para estos fines;  

  
VIII.  Consolidar y gestionar todo tipo de apoyos para el desarrollo de las micros, pequeñas y medianas 

empresas, fomentar la organización de la producción, la comercialización artesanal y las industrias 
familiares;  

  
IX.  Promover y realizar gestoría, acciones y programas para que las familias que lo requieran puedan 

adquirir, ampliar o mejorar su vivienda, así como establecer vínculos con la sociedad civil y diversos 
organismos para este fin;  

  
X. Implementar y coordinar acciones de vinculación orientadas a apoyar al sector empresarial para 

cubrir sus vacantes de empleo, y  
 



 

 
 

 

 

 
XI. Formular e impulsar acciones y programas orientados al desarrollo de turismo en el Municipio que 

repercutan en el crecimiento de la industria del sector servicios y de la generación de empleos. 
  
  
B. De Administración  
  
I.  Cumplir y hacer cumplir la parte que le corresponda, relacionado con el Plan Municipal de Desarrollo, 

su evaluación y seguimiento;  
  
II. Dar cumplimiento al proceso de entrega-recepción, preparar toda la información relativa a la entrega-

recepción de la Administración Municipal, en lo que corresponda a su Secretaría, en los términos de 
lo dispuesto por la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, las leyes, reglamentos y 
disposiciones jurídicas vigentes;  

 
III.  Elaborar y actualizar en coordinación con la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal, 

manuales para la administración pública municipal, que resulten ser materia de competencia de su 
Secretaría.  

  
  
Las demás que en materia de su competencia le atribuyan al Municipio las leyes, reglamentos y disposiciones 
jurídicas vigentes, o le asigne el Presidente Municipal. 
 
 
 
 
 


